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PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

LeTM, HW^o.0fA,Ien la AdmíníBtración del Bo- 
^ieericordis. mprenla de la «Ma-Hoepiclo 

de faera P°ll’*a hacerse 
6,#‘ra de fA... mP°rt« ®n Ubrania del Tesoro -a lacu cobro.
¿Peag° de la 8u8crlPelón adelantado.

ti Td??CU 86 remit,rA franqueada 
te de dl®ha Imprenta.

SO PESETAS AL ARO.—EXTRANJERO, 45

Los edictos y anuncios obligados al pagoda 
inserción, 85 céntimos de reseta por línea.

Las reclamaciones de nú meros se harán den 
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ce» 
da nno.
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SE PUBL.CA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

t Lasdlsp^0 clvl'-) mU ^ac bn,8i en ellas noce dispusiese otra 
^sd^-^vinck^ARaL G°b1Grno son obligatorias para lacapi- 
Provinp,tia,trro dias desln^0 86 Publl®an oficialmente en ella, y

,a^mente q na Jos Brea. Alcaldes y Secretarios reciban 
?.^kBo LjT d,ePondrán que se fije un ejemplar en el sitio de co». 
lumbre, donde permanecerá hasta ol recibo <íol siguiente.
hmaLSr^‘nA^retari?8 c°,dar4n. bajo su más estrecha responsa- 
AraednOdL^nn» ar 08 númer°8 de este Bo l b t ín , coleccionados 
flnainde cX íe^re? enCuadernac,6n' «l”6 deb"á verificarse ti

pa r t e  o f ic ia l
REsIDENCIA BEL CONSEJO BE MINISTROS

D (i^ Ia ^'e^na Regente

^an ■ y Augusta Real familia conti- 
n novedad en su importante salud.

'^-SECCION PRIMERA 
EsidENCIA del  consej o de minist r os

6| e] ex .. REALES DECRETOS 
^°!)erUador1jI1!íM?.autos de comPeteaoia entre

O1 *03 oualAc 1 V aga y la Audiencia proviu- 
bo’116 D- Al? । resulta:

diiihoreo.?i^6rmúdez ^a°L0, Delegado que 
na^ rUad0r eu 26 de Septiembre 

^(.i/^Pal do a  । d íU8Püeoionar la administración 
vil|at Ora ?0In, y constituido al efecto en ! 

S n^bre que a 'í (^uardia oivR °ou fecha 10
P j dr^a^^161"8, 81 *a detención del pri- 

^omern T alde’ 611 íuncioues de Alcalde, i 
ni dote dirigiendo en el mismo 

ac°rdado 'eruador participándole que lo 
órdenes) ‘ V1Nta de la resistencia que opo-

Qn en i,,’ qae 61 detenido quedaba á su 661<4er^ :
01 remitió el 12 de Octubre el 1 

referido oficio, y con la misma fecha dirigió otro 
al Juez de instrucción de Gaucín, manifestándole 
que ponía a su disposición al D. Pedro Romero 
Torres, para que procediera criminalmente contra 
el por el delito de resistencia y falta de auxilio á 
las órdenes de su autoridad, cuyo oficio se recibió 
en el Juzgado el día 14 de dicho mes, incoándose 
con tal motivo la correspondiente causa, en la cual 
después de recibirse declaración al detenido, se 
decretó su libertad; y después de practicadas di- 
íeientes diligencias, se dicto auto de procesamien
to contra D. Alfredo Bermúdez Bache por el deli
to de detención arbitraria, comprendido en el ar
tículo 212 del Código penal:

Que declarada la terminación del sumario y 
hallándose la causa en el trámite de emplazamien
to, el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, requirió de inhibición á la Audiencia 
provincial, fundándose en que D. Alfredo Bermú
dez había obrado en virtud de obediencia debida 
y dentro de las facultades propias é inherentes á 
la delegación que se le tenía confiada mientras no 
se demostrase previamente lo contrario en el opor- 
no^expediente administrativo, puesto que lo que 
dio origen á la detención de Romero Torres fue 
la negativa de éste á entregar las llaves de la casa 
Ayuntamiento, evidenciando con ello su propósito 
de impedir la visita de inspección:

Que sustanciado el incidente de competencia, la 
Audiencia provincial de Málaga mantuvo su juris
dicción, alegando que los hechos que han dado 
origen á la causa pueden constituir los delitos 
de resistencia ó desobediencia á la Autoridad y 
detención arbitraria, cuyo conocimiento corres
ponde á los Tribunales; y que en cuanto al pri-
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Conformándome con lo consultado por el 0 

sejo de Estado en pleno; ,
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey u' 

fonso XIII, y como Reina Regente del Relti^’targ6
Vengo en declarar que no ha debido suso 

esta competencia. . de
Dado en Palacio á diez y ocho de l ebrer 

novecientos uno.—María Cristina.—El 1 
del Consejo de Ministros, Marcelo de Azca e 

(Gaceta 23 Febrero 1901.)

Por error material de copia en la fecha, reproduc 
hoy el siguiente: , eJ1 í

De acuerdo con el Consejo de ^^stjAO1fÓD80 
nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D
XIII, y como Reina Regente del Reino, 0, 

Vengo en nombrar Gobernador civil do
vincia da Zaragoza á D. Germán Avedillo y 
rez, cesante de igual cargo. . ^e-

Dado en Palacio á diez de Marzo de mn d0| 
cientos uno.—María Cristina.—El Preside'^ 
Consejo de Ministros, Práxedes Mateo bag

(Gacela 11

mero, el Gobernador lo reconoció así denuncián
dolo al Juzgado, y respecto del segundo, no exis
te cuestión ninguna previa de carácter adminis
trativo, porque ésta consistiría en todo caso en 
determinar si D. Alfredo Bermúdez se había ó no 
extralimitado al detener á D. Pedro Romero To
rres; y aun en el supuesto de que el Gobernador 
correspondiera el decidirla, y de que dicha deten
ción se efectuara con arreglo á la ley, esto, no 
obstante, puede constituir delito el hecho de no 
haber puesto al detenido á disposición de la Auto
ridad judicial dentro de las veinticuatro horas, 
cuyo delito se halla comprendido en el art. 212 
del Código penal y es el que ha motivado el pro
cesamiento: . .,

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, acordó insistir en el requerimiento, 
resultando de lo expuesto el presente contiioto, 
que ha seguido sus trámites:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 1887, que 
prohíbe á los Gobernadores suscitar competencia 
en los juicios criminales, salvo cuando el castigo 
del delito ó falta esté reservado por la ley á los 
funcionarios de la Administración, ó cuando en 
virtud de la misma ley deba decidirse por la Au
toridad administrativa alguna cuestión previa de 
la que dependa el fallo que los Tribunales hayan
de dictar:

Visto el art. 212 del Código penal, que deter
mina las penas en que incurre el, funcionario pú
blico que no siendo Autoridad judicial y no es
tando en suspenso las garantías constitucionales, 
detuviese á un ciudadano por razón de delito y 
no lo pusiere á disposición de la Autoridad judi
cial en las veinticuatro horas aiguientes á la en 
que se huebiere hecho la detención:

Visto el art. 10 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, que dice: «Corresponderá á la jurisdic- ¡ 

SECCION TERCERA
DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAG0ZA

ANUNCIO
En sesión extraordinaria celebrada el 0u 

mes actual acordó esta Corporación con 
pública subasta el servicio de recaudación ^í' 
tingente provincial, á partir de l.° de J'1 o0Dte' 
mo viniente, bajo los pactos y condicione^ geSjóü, 
nidos en el pliego aprobado en la mism 
cuyo tenor dice así:

ción ordinaria el conocimiento de las causas y PLIEGO DE CONDIEIV^
i para contratar la recaudación de 

tingente provincial.
Primera.—Es objeto del contrato bi d0 

ción: l.°, de los trimestres tercero y ouaI llfio o0' 
cuotas señaladas en el repartimiento de ‘q v íP016' 
rriente á todos los Municipios de 1» I 
2.°, la de las cuotas que á los mismos se^ 
en los años que el contrato dure; 3.°, ^4-^1 
bitos en que por cuotas de los años •üjpio3 
posteriores se hallen los indicados 11, n^lifl611 । 
terminar definitivamente el contrato aU 
en vigor, por expiración del plazo po d0j6o 
contratista para ultimar las incidencia13 
branza de su cargo. r¿ de 

Segunda— La duración del contrato de 
años, contados desde l.° de Julio de ude^ g 
fecha hasta 30 de Junio de 1904; pe10 L 1,11 
prorrogado por uno más, cuando seis ,.^11^ 0 
definirla expresamente pactada, o ‘ yiv0l.tO 
consentida, con arreglo á esta condición^ e3di 
de los contratantes notifique al otro 1 
su resolución de no continuar. , lá^yU0 

Tercera.—La subasta se celebrara d0
con las solemnidades y para todos los d0 ‘¿P r 
___ nl orf 17 a» la TnstrUCOlO11 ce

juicios criminales»:
Considerando:
l.° Que la presente contienda de competencia 

se ha suscitado, con motivo de la causa que se 
sigue contra D. Alfredo Bermúdez Bache por de
tención de más ^e veinticuatro horas del Teniente 
de Alcalde, en funciones del Alcalde de Algutocín, 
D. Pedro Romero Torres, que efectuó aquél como 
Delegado del Gobernador de Málaga, encargado 
de girar una visita á aquel Ayuntamiento:

2.° Que limitada la intervención judicial á ese 
punto de vista, ninguna cuestión previa tiene que 
resolver la Administración, puesto que, sean cua
les fueren las atribuciones que los Gobernadores 
confieran á sus Delegados, no pueden menos de 
considerarse limitada por las disposiciones del Co
digo penal:

3,° Que la apreciación de si el Delegado tuvo 
ó no razón suficiente para la detención del Alcai
de por razón de desobediencia y resistencia en 
que se supone incurrió, constituye el fondo mismo 
de la cuestión que á los Tribunales correspondo 
decidir: .

4.° Que no se está, por tanto, en ninguno de 
los casos en que por excepción pueden los Gober
nadores suscitar contiendas de competencia,

de los contratantes notifique

comprende el art. 17 de la Instrucoio 
, Abril de 1900, reputándose máa ve°

M.C.D. 2022



387DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
t^Tj»*»irt«--r.iro«3eaxnwvrirvwwvaieecr»*eiror^crti»^«»A»wtT*r*-e s-^rwe-n^eewicv-^iiie  ̂jwevcMMaeraaE».

' ProposluioDes qae se presenten, la que haga 
ip-'? i j63 re^ilja:s 0U los premios de cobranza, y, eu 
» wdad de éstos, la que eleve los tipos de entre

pa. c,° Entidades sobre los que más adelantóse 
e8ttib!ecen.

^ua-rtci.—Son requisitos indispensables para to- 
• parte en la licitación: l.°, ser mayor de 23 

y hallarse en el pleno gooe de los derechos 
1j/4S> haber consignado en la Caja general 
depósitos, en alguna de sus sucursales ó en la 

la fi 'lltaria d0 fondos provinciales de Zaragoza, 
a] ^"tiza provisional de 20.000 pesetas, equivalente 
oión^0r del importe calculado de la recauda- 
dadV16 Un trimestre; 3.°, no adolecer de incapaci
to e8al según el artículo 11 de la Instrucción; 
Letr^a ^86ntar P°^er notarial bastanteado por el 
Ex.ad0 Colegio de esta ciudad que designe la 
et)’írna‘ diputación, cuando el licitador concurra 

Qp* esentación de otra persona.
t¡. ,íz,,'^--^Para remuneración del servicio y como 
de í^611 knja Partt la subasta, se fijan los premios 
y ^ 'S^or c^ent° de cobranza de cuotas corrientes 

l3oy de las de años anteriores; loscua- 
cUtu ?u'üeutH'rau respectivamente en dos unidades 
t¡0 r °|.*as ontregas de caudales que el adjudicata- 
bs 106 excedan al menos en un 5 por 100 de 
y so '1" 86 Aligue á efectuar en la Caja provincial; 

5jeani6nte sobre el importe de ese exceso.
la5 ^^eptúan del abono de premio de cobranza 
CujaU,tn''’da,des que virtualmente ingresen en la 
^Xci ^lluviucial por formalizaoión de reintegros al 
de y*'Ayuntamiento de Zaragoza, provinientes 
co^*1,st°8 de la Cárcel correccional, impuesto de 
°tra •Ü3í)8’ canon de aguas, Macelo ó de cualquiera 

d arbitrio municipal que deban 
Uer *OS Establecimientos provinciales de Be- 

.l,cia por los artículos de subsistencia.
deveUí^)0rt6 d0 Ia9 cantidades que el contratista 
^'tihii^^6 P°r 6808 Premi°si 86 le abonará trimes- 
^esr.J1 Por libramiento con cargo al crédito oo- 

fianza definitiva que el contratista 
hq (je 'Sustituir en la ante dicha Depositaría, den- । . 08 diez días siguientes al en que definiti- 
^•OOQ 5 Sf* l0 adjudique el servicio, será la de 

ia Pactas, equivalente al 15 por 100 calculado 
a^Usrjsec:au|daeión de un trimestre por corriente y 

11 pro.’ ’l^^dando además obligado á ampliarla en 
Oroi^ü que corresponda cuando en oual- 

Ceda tiietnP°, e* Valor de las sumas á recaudar ex- 
^ieg0 1 Uu Por 100 de las calculadas en este 

fia.
Vtt|Q1, a2a podrá prestarse en metálico, en títulos 

^viq^ públicos de la Deuda del Estado ó de la
•*/0 eu créditos reconocidos y liquidados 

6,1 loa LM,U? con extriota sujeción á lo prevenido 
l¡ ^tinjy1011*08 Y 14 de la citada Insti•uoOión. 
k'^yti 11' pn e' termino antes señalado no se cons- 

se procederá conforme á lo esta- 
a^Urvi^11 el art. 24 de la indicada disposición, 
f^tie ]a °-e* adjudicatario en las responsabilida- 
o'Vas CoriVlllSn3a en umera. las cuales se harán efeo- 
‘'JUa. lH el depósito y bienes que también men-

t p, . , . . . 
ti 09br ‘"'"'-ud contratista no podrá dar principio 

nza en ningún trimestre cuando la fian- 

' za no alcance á cubrir el 15 por 100 antes seña
lado.

Si por cualquier motivo fuera insuficiente esa 
garantía, deberá el contratista completarla en los 
cinco primeros días del trimestre de cuya recau
dación se trate, so pena de que la Diputación pue
da declarar rescindido el contrato á perjuicio de 
aquél.

Octava.—Si en cualquier tiempo del que com
prende el contrato fuera modificada la organiza
ción económica de las provincias, en tal manera 
que por efecto de la reforma no pueda subsistir 
aquél, tendráse por rescindido de hecho y de dere
cho, practicándose en este caso una liquidación en 
la que se cargarán al arrendatario todos los valo
res que hubiese debido recaudar hasta entonces, á 
menos que justifique que la causa de no haberlos 
realizado no es imputable á su gestión, y se le abo
narán las entregas efectivas hechas; pero sin de
recho á premio por las pendientes de cobranza.

Novena.—El contratista se obliga á llenar el 
servicio en la forma siguiente:

l .° La cobranza se efectuará por trimestres, 
comenzando la de cada uno el día l.° del segundo 
mes del mismo.

2 .° Establecerá el contratista en Zaragoza una 
oficina de recaudación, no obstante lo cual, podrá 
tener agentes que en su nombre y bajo su exclu
siva responsabilidad hagan la recaudación en los 
mismos pueblos deudores, proveyendo de las co
rrespondientes credenciales á los nombrados y 
participando separadamente á los Ayuntamientos 
el nombramiento.

3 .° Las oficinas oobratorias estarán abiertas 
desde el l.° al 25 del s aguado mes de cada trimes
tre, durante seis horas por lo menos en cada día.

4 .° Cuatro días antes de abrirse las oficinas de 
recaudación, el contratista, ó quien legítimamente 
le represente, pasará á los Ayuntamientos deudo
res un aviso escrito, haciéndoles saber los descu
biertos en que se hallen por las cuotas corrientes 
y atrasadas del trimestre correspondiente, y los 
días, horas y lugar en que se hará la recaudación, 
anunciándolo también en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia.

5 .° Transcurridos los días señalados para la 
cobranza voluntaria, el contratista presentará á la 
Diputación, y en su defecto á la Comisión pro
vincial, una relación de los Ayuntamientos que no 
hayan concurrido á pagar, acompañada de certi
ficaciones expedidas por los Alcaldes de las locali
dades en que hubieran funcionado las oficinas co- 
bratorias, acreditando el cumplimiento de lo esta
blecido respecto á la forma de recaudar.

6 .° Presentada la relación de deudores expre
sada, la Diputación, ó, en su caso, la Comisión 
provincial, acordará, en la primera sesión que ce
lebre, la expedición de apremio contra los morosos.

7 .° Los nombramientos de Comisionados de 
apremio se harán á propuesta del contratista ó de 
su legítimo representante, pudiendó proponerse á 
sírnismo, y á los nombrados se les entregarán los 
despachos autorizándoles para proceder por la vía 
ejecutiva.

8 .° Cuando la Diputación, ó, en su caso, la Co
misión provincial, no acuerdo la expedición de 

M.C.D. 2022



388 BOLETÍN OFICIAL

apremio en los términos que el núm. 6.° establece, 
ó cuando, después de acordado, el Presidente de la 
Diputación demore la autorización de los despa
chos por más de seis días, y, finalmente, cuando 
por acuerdo competente, que deberá ser siempre 
justificado, se resuelva suspender ó levantar al
gún apremio, lo cual sólo podrá resolverse en los 
casos de periodo electoral, calamidad local ó altera
ción del orden público, el importe de las sumas á 
que afecte esa resolución será data sin premio 
para el contratista.

Si éste considera injustificadas las demoras, 
suspensiones y levantamientos de apremio antes 
enunciados, y que con ellos se le irroga perjuicio, 
podrá demandar ante Tribunal competente la in
demnización correspondiente, que le será abonada 
por la provincia, la cual exigirá el reintegro de lo 
que por este concepto satisfaga, á lós causantes de 
las dilaciones, levantamientos ó suspensiones de 
apremio, con arreglo á lo preseripto en los ar
tículos 69 y 90 de la vigente ley Provincial.

Décima.—El contratista se obliga á ingresar en 
la Caja provincial, y en las especies expresadas en 
la condición 12.a, salvo lo que corresponda á las 
formalizaciones mencionadas en la 5.a, el importe 
de cada anualidad, dividida en trimestres, en la 
forma siguiente: ,

Por corriente.—20 por 100 en la segunda 
quincena del segundo mes de cada uno de aqué
llos; 25 por 100 en la primera quincena, y otro 25 
por 100 en la segunda del tercer mes; y 10 por 
100 en la primera decena del primer mes del tri
mestre siguiente.

Por atrasos.—2 por 100 al efectuar cada una 
de las entregas por corriente.

El 20 y 92 por 100, que por corriente y atrasos 
respectivamente, no tiene el contratista obliga
ción de entregar, le serán de abono como data in
terina, sin devengo de premios de cobranza, cuan
do justifique hallarse persiguiendo por la vía eje
cutiva de apremio la realización de créditos en 
cantidad bastante para cubrir esos tipos.

Las restas á cobrar, y cuya recaudación se per
siga por apremio, que resulten al fin de cada ejer
cicio económino, se añadirán al cargo á cobrar 
por el contratista en el año entonces corriente.

Undécima.—Quincenalmente remitirá el contra
tista al Sr. Presidente de la Diputación relaciones 
separadas de los cobros que haya efectuado por 
corriente y atrasos, expresando los nombres de 
los Ayuntamientos y el importe de lo satisfecho 
por cada uno. ,

El importe de ese total recaudado deberá ha
berse ingresado en Caja, y si no lo hubiere sido, 
el Sr. Presidente de la Diputación prevendrá á 
dicho contratista que inmediatamente lo entregue, 
incurriendo en multa del 10 por 100 de la suma 
que retenga, si no lo efectuase, y considerándose 
además la demora caso de rescisión.

Duodécima.—El contratista efectuará las entre
gas en oro, plata ú otra moneda de curso legal; 
esto no obstante, le será admitida moneda de 
calderilla de 5 y 10 céntimos de peseta basta el 
10 por 100 del importe de cada entrega.

Los títulos y documentos de crédito que la pro
vincia tuviere en circulación se admitirán en pa

go en los casos y proporción que deternnn6n 
acuerdos de su referencia. _ n.

De igual beneficio disfrutarán, aunque so a 
te con aplicación al exceso de ingreso por a 
mencionado en la condición 5.a, y sin LV0gt.a. 
del aumento de premio de cobranza en ei ft 
blecido, cualesquiera otros créditos que, p 
acuerdo de la Diputación exclusivamente, s 
claren admisibles para ese efecto. l0

Décimatercera.—Las responsabilidades eut¡elü. 
incurra el contratista por no entregar en e ■ 
po, forma y cantidad pactados los fondoa, ^ 
cualquier otra falta del cumplimiento de (’^r0) 
to, se harán efectivas gubernativamente: 
de las cantidades que en metálico ó va 
consignado como fianza; segundo, de iO] jorD18 
bienes del rematante, procediéndose en a 
prescripta en las disposiciones vigentes.

Décimacuarta.—Siempre que para lo4 efei^]UZ(lf 
la condición anterior se extraiga parte de ft outl.ft. 
y cuando ocurra lo previsto en la sexta, el^c 
tista deberá completarla en los diez días ---ig 
tes al en que se le haya requerido para e lo, 
de no hacerlo, se declarará rescindido el o' 
á su perjuicio y con las consecuencias exp1 - 
en el artículo 24 de la ya citada Instrucción-

Décimaquinta.—Al comenzar la eÍeo?C1a¿o, l6 
contrato, y después en el principio de cada 
Diputación entregará al contratista relacio gfl<i 
talladas de lo que cada Ayuntamiento y 
tisfacer anual y trimestralmente por corr 
atrasos. . trftti9t&

Décimasexta.—Serán de cuenta del co 
todos los gastos de anuncios, papel, y 
de escritura y demás que ocasionen l» sU 
la formalización del contrato. , ¡^gO y

Décimaséptima.—El contrato se hace & 
ventura, sin que por lo tanto tenga el C()I* j0ioüi' 
derecho á reclamar aumento de premio, 1 
zación, ni rescisión, sino en los casos expi 
estipulados. hech0^.6

Décimaoctava.—El contratista, por ei prl. 
serlo, se entiende que renuncia á todo sO' 
vilegio corporativo ó personal de 
metiéndose á la de los Jueces y ^'“^^ggtioi168 
narios de esta ciudad para todas las 
litigiosas de carácter civil que ocasione e 
y á la contenciosa administrativa de gObre 
provincial de Zaragoza para las que vel”Dtil6r8fl 
asuntos de esta jurisdicción que deban 
en primera instancia. ., d6

Décimanovena.—Cuando por expnñ ^sq110 
tiempo pactado, y,en su caso, de laspr01 ”eI-ííiiy0 
conforme á la condición segunda suha,^ 
el contrato, se devolverá al contratista pqui^. 
que hubiere prestado, previa la bportui1'^^ ¡d 
ción, en la que le servirán de y 02 
sumas no realizadas procedentes de! corr^g 
100 que no viene obligado á ingresar p1' 1^ 
Le y atrasos respectivamente, siemp' O11 
presente debidamente legalizadas en l» 1 
establecen las disposiciones vigentes.

Vigésima.—Todos los casos dudosos yjec1 
prendidos en este pliego se resolverán 
a las reglas establecidas en la menciona 
ción, sobre contratación provincial y 1111
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^otlelo de proposición.—(Timbre de ll.8, clase.) 

80ü T-, vecino de......... , según cédula per-
dini aco.mPafi«, enterado del pliego de con- 
núin U6S P11*3^0^0 en la Gaceta oficial de Madrid, 
el ‘ dei día........ de...........de...........para 
previ6'/ i*euf'° d0 l0, cobranza del contingente 
8Q o^1]1-01 a*. de^ Zaragoza, por corriente y atrasos, 
y Po a e^9?taarla con sujeción á dicho pliego 
9an i ?8 Pr9rni°s de (aquí en letra los que se propon
gas ''^^te y atrasos .Si la mejora versara, ade- 
^as n exYto^amewte1 acerca de aumento de las su- 
^91111'7 7 C0^Y<l^sta debe entregar trimestralmente 
^ido 7 1/ PUTa los efectos de lo pr ' 
ta^to................... se......................asimismo en letra el 

Aci) 9 Cíeu^0,en el aumento consista.)
citin^a^an a esta proposición la cédula perso- 

Con9ti/U-? e* resguardo justificativo de haber 
en ]a s^^la ^auza provisional para tomar parte 

En ' " ,
....................... a .... de....................de . . . .

(Firma y rúbrica del proponente.)

Creto ¿ V 6n ^^Pllmiento del art. 29 del Real de 
acor I I\9traoo^n de 26 de Abril de 1900, y de 

6,i esteC ,l' • ,a0erca dQ su observancia, se publica 
^^^dioo oficial; advirtiendo que las recla- 

^Tftnt651° re8ueli10 podrán presentarse 
8er¿6 6 termino de 20 días, transcurrido el cual 

^apn atetidida ninguna de las que se produzcan. 
Enrio^0^ 11 de Marzo de 1901.—El Presidente, 
Jo^ VidalaVaL'-P1 A de ,a D- P') B1 Secretario,

, q  CIRCULAR
de 0ritl6 a 1° dispuesto en la Real orden de 22 

de 137° d0 JS50, é Instrucción de 9 de Agos- 
feo^o, ^probada por Real orden de la misma 
^OíHis a ^^idn provincial, de acuerdo con el 
^Prcc?10 G uerra de esta Plaza, ha señalado 
^istr^6 *aS raci°n6S 9116 l°s pueblos han su- 

a ° Bj0rmto durante el mes de Febrero 
’ 611 Ia forma siguiente:

Pts. Cts.
Ración de pan................ 

0m de cebada.......... 
dem de paja.................. 

de aceite... * . 
^mdevino. ........ .......  
Ir)1 O®r.amo de carbón  
ídem de lefia  

410 em de °Waero. 

0‘18 
1'06 
0‘30 
1‘22 
048 
041 
0‘04 
1‘93

j^60*08 referidos presentarán los Ayunta- 
^^for °S r6G^0s de suministro para su abono 
^tiemk a qUe ^Pone la Real orden de 18 de 

bre de 1848.
8 de Marzo de 190L —E1 Vice- 

O^^ióu6’ kureiJZo Sulslona.—Por acuerdó de la

el Secretario, José Vidal.— Ej
6 Guerra, Antouino Mur.

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

OBRAS POR ADMINISTRAD. MES DE FEBRERO DE 1901.
A AAAAAAAA A* AA A A «AAA A/XA A/WXa  AAAA/X

Relación de los gastos ocurridos en las obras que se 
han ejecutado durante el expresado mes.

Pesetas.

HOSPITAL PBOVINCIAL.
Arreglo de oficinas.

A la señora viuda de Manuel Gracia, por
30 quintales métricos de yeso............... 30

Suma................... 30

MANICOMIO PROVINCIAL.
Reconstrucción de la cubierta del pabellón 

de agitados.
Por jornales de albañiles y peones..........  87
A la señora viuda de Manuel Gracia, por

10 quintales métricos de yeso...............  10

Suma.................... 97

HOSPICIO PROVINCIAL.
Habilitación de un departamento para des

pacho del Sr. Subdirector.
A la señora viuda de Manuel Gracia, por

20 quintales métricos de yeso.............  20

Suma..................... 20

Y se publica en este periódico oficial á los efec
tos del art. 125 de la ley Provincial vigente.

Zaragoza 13 de Marzo de 1901.—El Vicepre
sidente, Lorenzo Solsona.—El Secretario. José 
Vidal. ’

_ 3 SbCCFoN QUINTA ’
MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA 

Y BELLAS ARTES.

Subsecretaria.
Se halla vacante en la Escuela de Comercio de la 

Coruña la cátedra de Contabilidad, Teneduría de 
libros y Práctica de operaciones mercantiles, dota
da con el sueldo de 3.000 pesetas anuales, la cual 
ha de proveerse por traslación, conforme á lo dis 
puesto en el art. 15, número l.° del Real decreto de 
27 de Julio de 1900 y Real orden de esta fecha, á fin 
de que los Catedráticos numerarios de Escuelas de 
Comercio que deseen ser traslada los á la misma 
puedan solicitarla en el plazo improrrogabtede vein
te días, á contar desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta de Madrid.

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profe
sores que estén desempeñando igual asignatura 
ó la hayan desempeñado en virtud de oposición 
directa y tengan el título científico que exige la 
vacante y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acom- 
p .fiadas <ie la hoja de servicios, á esta Subsecreta
ría por conducto y con informe del Jefe del esta- 
bLui mi cuto en que siivan, considerándose exclui
dos á los aspirantes cuyas solicitudes y documen
tos no se reciban en el Registro general de este 
Ministerio el día siguiente al del término de la 
convocatoria.
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Este anuncio se publicará en los Boletines oficia
les de las provincias, y por medio de edictos en to
dos los establecimientos públicos de enseñanza de 
la Nación; lo cual se advierte para que las Autori
dades respectivas dispongan que así se verifique 
desde luego, sin más aviso que el presente.

Madrid 26 de Febrero de 1901.—El Subsecreta
rio, Casa Laiglesia.

Se halla vacante en la Escuela de Comercio de 
Alicante la cátedra de Lengua inglesa, dotada con 
el sueldo de 3.000 pesetas anuales, la cual ha de 
proveerse por traslación, conforme á lo dispuesto 
en el art. 15, núm. 1.° del Real decreto de 27 de 
Julio de 1900 y Real orden de esta fecha, á fin de 
que los Catedráticos numerarios de Escuelas de 
Comercio que deseen ser trasladados á la misma 
puedan solicitarla en el plazo improrrogable de 
veinte días, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid.

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profe
sores que estén desempeñando igual asignatura ó 
la hayan desempeñado en virtud de oposición di
recta y tengan el título científico que exige la va
cante y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acom
pañadas de la hoja de servicios, á esta Subsecre
taría por conducto y con informe del Jefe del 
establecimiento en que sirvan, considerándose ex
cluidos á los aspirantes cuyas solicitudes y docu
mentos no se reciban en el Registro general de 
este Ministerio el día siguiente al del término de 
Ja convocatoria. ,

Este anuncio se publicará en los Boletines ofi
ciales de las provincias y por medio de edictos en 
todos los establecimientos públicos de enseñanza 
de la Nación; lo cual se advierte para que las Au
toridades respectivas dispongan que así se veri- 
que desde luego, sin más aviso que el presente.

Madrid 25 de Febrero de 1901.—El Subsecre
tario, Casa Laiglesia.

Se halla vacante en el Instituto de Murcia la 
cátedra de Agricultura y Técnica agrícola é in
dustrial, dotada con el sueldo anual de 3.000 pe
setas. ,

Con arreglo á lo dispuesto en los artículos 13 
del Real decreto de 27 de Julio y 2 y 3 del de 
18 de Septiembre últimos y Real orden de esta fe
cha, se anuncia previamente á concurso, al que 
podrán aspirar los Catedráticos comprendidos en 
el artículo 177 de la ley de 9 de Septiembre de 
1857, y los excedentes.

Las solicitudes deberán dirigirse directamente 
á esta Subsecretaría, acompañadas de las hojas de 
servicios de los interesados, eú el preciso término 
de quince días, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta de Madrid, entendiéndo
se que serán excluidos los aspirantes cuyas solici
tudes se reciban en el Registro general de este 
Ministerio después de transcurrido el día siguien
te al del término de la convocatoria.

Este anuncio se publicará en los Boletines oficia
les de las provincias y por medio de edictos en to
dos los establecimientos públicos de enseñanza de

la Nación; lo cual se advierte para que -gque 
dados respectivas dispongan que así se ver 
desde luego, sin más aviso que el presente. ,a, 

Madrid 25 de Febrero de 1901.—El Subs 
rio, Marqués de Casa Laiglesia.

Se halla vacante en el Instituto de ^ü '6q .0o . 
cátedra de Fisiología y Zoología, Botaniob ( 
logia y Mineralogía, dotada con el sueldo a
3.000 pesetas. ,1,^13

Con arreglo á lo dispuesto en los a‘‘"r|0 18 
del Real decreto de 27 de Julio y 2 y 3 c t 
de Septiembre últimos y Real orden de 
se anuncia previamente á concurso, al qu^ ftr, 
aspirar los Catedráticos comprendidos cm 
tículo 177 de la ley de 9 de Septiembre de 
y los excedentes. . H-yaD**0

Las solicitudes deberán dirigirse 
á esta Subsecretaría, acompañadas de las R 
servicios de los interesados, en el preciso 
de quince días, á contar desde la Pnli 
este anuncio en la Gaceta de Madrid", eu L g go- . 
dose que serán excluidos los aspirantes egte 
licitudes se reciban en el Registro 
Ministerio después de transcurrido el día sig 
al del término de la convocatoria. , oficié 

Este anuncio se publicará en los Boletines 10g 
délas provincias y por medio de edictos en 
establecimientos públicos de enseñanza ^r-jade9 
ción; lo cual se advierte para que las An jead© 
respectivas dispongan que así se veritiq 
luego, sin más aviso que el presente. Q hg00i"5' 

Madrid 25 de Febrero de 1901.—'El 
tario, Marqués de Casa Laiglesia.

INSTITUTO GEOGRÁFICO Y ESTADÍSTiC

TRABAJOS ESTADÍSTICOS
Movimiento de la poblacloi1 _ g6

Los Jueces municipales que á oo.u' ’íin 
expresan se encuentran en descubierto j, pO 
del servicio de Movimiento de la poblar 
haber remitido á las Oficinas de trabajo- 
ticos los datos de los meses de Enero yqü0 
Se les hace saber para que cumplan el se 
les está encomendado. , ^Jpar

Faltan de Enero: Alforque, Almocnu i 
tir, Codo, Herrera é Illueca. Alber* ।

Faltan de Febrero: Abanto, Aguil°^ 
Alborge, Alcalá de Ebro, Alforque, - g01-ds*b ' 
Alpartir, Aranda de Moncayo, ' 
Borja, Bulbuente, Burgo de Ebro, Caba ^[^i- 
Castejón de Alarba, Cervera de la Lo i ni' > 
Codo, Cuarte, Cubel, Epilu, Esoatrou, ut.e9 1 
Figueruelas, Fombuena, El Frasno, -^go, ; 
Ebro, Herrera, Ibdes, Illueca, Letux, • ^equi11' . 
cena, Luceni, Mainar Manchones 
za, Mezalocha, Moneva, Montón, M01 ’ ,
Munébrpga, Murillo de Gallego, qy
Perdiguera, Pradilla de Ebro, Quinto, ^dieb 
esta, Salvatierra, Santa Cruz de Gno, - 'm rr0FP¡k 
buenca, Tiefmas, Tobed, Torralviba, tíi’ | 
TorrellaSjUndués Pintauo, Urrea de J
Used, Vera, Villafeliche, Villanueva 
Villar de los Navarros, Vistabellay L

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 391
. ^^goza 13 de Marzo de 1901.—El Jefe de los 

Huberto Marroquíu.

___ SECOLO N SEXTA____
Afeccionado por el Ayuntamiento y Junta de 

l - Clado8 el reparto de consumos y el gremial de 
y alcoholes, para el año 1901, se hallará 

p^^ifi^to en la Secretaría del Ayuntamiento 
los ° ■ ° ^las’ Para qUti i°8 puedan examinar todos 

Vecinos y reclamar de agravios.
ri»?10^ 11 de Marzo de 1901.— El Alcalde, Ma- 
.^QMarcellán.

^JICCION SEPTIMA 
,,ü ZGAD08 d e  pr ime r a  in s t a n c ia

$ Zaragoza.—San Pablo
; euaro Barrón y Olivares, Jaez de primera 

8 ancia del distrito de San Pablo de Zara
goza:

des i 8a^er: Que pura pago de responsabilida- 
qqe ^"Puestas á los deudores, en autos ajecutivos 
■^•An slgUfcn,0U este Juzgado por el Procurador 
de e ^r(dás, en nombre de D. Julio Juncosa, 
^basf91 ^u^ad, se sacan á la venta en pública 
8ieinS a’ Como pertenecientes á aquéllos, las fincás 

6 lentes:
I-* Ti • .

ca]|e । । 81 sita en la villa de Sariñena y su 
36, j  .e Muro de Praga, señalada con el número 
8llp6rfi • me^roa 54 centímetros cuadrados de 

00mPuesta de planta baja y un piso de 
^enT- 811 8uPerficie; confronta por la dere- 
U viUri la.u^° V parte de la espalda con la casa de 

e3pala^e'^U^0n^0 Castañera y por el resto de 
^Uga,.8, ^a' ® izquierda con casa de Francisco La- 
oalep^ 8,1 Planta la forman la entrada con la es- 

Un6U e' ^ugu*0 izquierdo de la pared facha- 
^euteU,ar^° u^isuio lado y junto á la escalera 

del Cu ® a Ia puerta de entrada un paso (del largo 
^bicpi"9ue da- acceso á una pequeña cuadra 

a au pa-tio-corrai de unos ocho metros 
de uu ’J'S el piso al que se sube por una escalera 

Piec]*- ° t,ra?10 Y cuyos peldaños son de bloque 
^uru aren*sca rectangulares, se compone de 

( 6ouñi- ° y uua 00cina separados por un tabique 
^rraf08 *avad°s y que recibe la luz de la calle 

es d^Or' d°s Pequcñas ventanas. La construo- 
1 idas ladras sentadas con barro y adobes re- 

hab^ V^eyior y las maderas en regular esta- 
>j1:d° sido tasada en 500 pesetas.

latida n . erto cercado en la misma villa y su 
V 6rto /i^'Muo del Vado; que confronta al N. con 

do a]e., elchor Rodellar, al 8. con camino del 
j0*1 htier| ' 00u huerto de José Clavería y al O. 
n Antonio Guerrero. Su superficie es 
o red dQ , ar®as y 87 centiáreas; está cerrado de 
i> i^Me Por Ia confrontación del camino, 
ei F \eUe la Puerta de entrada, y en el án- 

J • Ia misma ó sea á la derecha de la 
iii j'^ta T/8*'0 una pequeña caseta derruida sin 

3r G 'r*°8 metros 85 centímetros por tres 
^iot^ Cetíi'inietrÓ8, y paralela á esta pared é 

eute atraviesa uua acequia do O. á E., 

que es por donde recibe el riego; en la confronta
ción N. y O. las paredes de cerramiento están casi 
destruidas, y la del E. no existe. H-ty algunos 
árboles frutales y emparrados dentro de su perí
metro, y el suelo es de composición arcilloso-silí- 
ceo-calizo, tierra de muy buen fondo, fértil y muy 
estimada: tasado en 900 pesetas.

3 .a Un campo viña con olivos en dicho térmi
no y su partida d» los Cbscullos; que confronta al 
N. con campo de Lorenzo Muro, al E. con brazal 
de riego y camino y ai O. y al S. con campo de Lo
renzo Muro; su superficie es de 23 áreas y 24 ceu- 
tiáreas, regadío, se halla plantado de viña á zanja 
ó sea en tiras, joven, excepto de cuatro de ellas," 
que son viejas, con diez olivos de desigual desarro
llo y edad. Está situada al S. O. de la población á 
uno y medio kilómetros de distancia, siendo la 
composición de su suelo arcilloso-silíceo, tierra 
muy salitrosa y teniendo el camino de acceso á la 
misma en punto bastante malo: tasado en 300 pe
setas.

4 .a Un campo en dicho término y su partida 
de la Laguna, puesto de viña de dos años, aban
donado ó sea lleco; confrontante al N. con campo 
de Eusebio Chavería, al 8. con campo de Maria
no Lapiedra, ai E. con campo de Cecilio Morillo 
y al O. con campo de Lorenzo Muro y brazal de 
riego. Su superficie es de 14 áreas y 30 centiáreas, 
es de regadío, se halla en estado inculto, debido á 
la dificultad de todo cultivo por la naturaleza de 
su suelo excesivamente salobre. Está situado al 
O. de la población y á la distancia de dos y medio 
kilómetro: tasado en 150 pesetas.

5 .a Un campo en dicho término y su partida 
Cequín bajo, de 25 áreas y dos centiáreas de su
perficie; confrontante al S. con campo de herede
ros de Francisco Marías, al N. con otro de herede
ros de Celestino Laguna, al E. con campo de José 
Pezabal y al O. con campo de Manuel los Mozos. 
Es de regadío, se halla dividido en fajas por medio 
de tiras de viña; la composición de su suelo es ar- 
cillosa-silícea-calliza, tierra de buen fondo y fértil; 
en la actualidad se encueuti a de alfalfa ya vieja 
y existen en él dos melocotoneros y cinco higue
ras: situado al 8. O. de la población y á tres kiló
metros de distancia y próximo al río Aleanadre: 
tasado en 750 pesetas.

6 .a Un campo en término del pueblo de Lasta- 
nosa y su partida de Realenco, que antes fué viña, 
hoy arrancada; confrontante en todo su perímetro 
con montes comunes; de uua hectárea, 14 áreas y 
42 centiáreas, equivalentes á dos cahizadas de la 
medida del país. Es de secano, en parte roturación, 
actualmente inculto, situado alE. del pueblo, á dos 
kilómetros de distancia y á la izquierda del cami
no que conduce á Sariñena: tasado en 50 pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, he señalado el día 6 de 
Abril próximo, á las once; advirtiéndose que no se 
admitirá postura que no cubra las dos terceras 
partes de la tasación; que los licitadores deberán 
consignar previamente en la mesa del Juzgado el 
10 por 100 del valor de la finca ó fincas que traten 
de adquirir; que el remate podrá hacerse á calidad 
de ser cedido á un tercero; que será preferido el 
postor que mande á todas las fincas, y que los úni-
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eos títulos de propiedad que existen de ellas soni 
la escritura de hipoteca acompañada á la demanda* 
ejecutiva y la certificación librada por el Registra-l 
dor de la propiedad; los cuales estarán de manifies
to en la Escribanía hasta el acto del remate.

Dado en Zaragoza á 8 de Marzo de 1901.—Je
naro Barrón.—D, S. O., Justo Emperador.

Ateca.
D. Felipe Rey Gutiérrez, Juez de instrucción de 

la villa de Ateca y su partido:
Hago saber: Que para pago de las responsabili

dades pecuniarias impuestas á Cipriano Martínez 
López, en causa sobre disparo y lesiones, se sa
can á la venta en primera subasta pública, por el 
precio de su tasación, los bienes que le fueron em
bargados, sitos en el término municipal de Villa- 
rroya de la Sierra, que á continuación se rela
cionan:

L° Una viña en Cara-Moros, de 300 cepas; que 
linda por E. con campo de Antonio Cardiel, al S. 
con otro de Lorenzo Espiago, al O. y N. con mon
tes: tasada en 60 pesetas.

2 .° Un campo en el Rebolloso, de una yugada; 
que linda ai E. con campo de Manuel Cestero, al 
S. y O. con montes y al N. con campo de Joaquín 
Serrano: tasado en 25 pesetas.

3 .° Otro campo en las Casas, de una yugada; 
que linda al E. con Lorenzo Espiago, al S. con 
montes y al O. y N. con otro de Manuel Lozano: 
tasado en cinco pesetas.

4 .° Otro campo de tres cuartas de yugada en 
la partida de las Casas; que linda al E. y 8. con 
campo de Silvestre Chueca, al O. con montes y al 
N. con barranco: tasada en cinco pesetas.

Los remates tendrán lugar simultáneamente en 
la Sala audiencia de este Juzgado de instrucción 
y en la del municipal de Villarroya de la Sierra, 
el día 6 de Abril próximo viniente, á las once de 
su mañana, á cuyo fin se hace presente que no se 
admitirán posturas que no lleguen por lo menos á 
las dos terceras partes del valor de la tasación, 
que los licitadores-tendrán que depositar previa
mente en la mesa del Juzgado el 10 por 100 en 
efectivo del valor de los bienes relacionados, y que 
no se hallan corrientes los títulos de propiedad.

Dado en Ateca á 8 de Marzo de 1901.—Felipe 
Rey,—De orden de S. S., Juan Manuel Gil.

Sos
En virtud de providencia del Sr. Juez de pri

mera instancia de esta villa, dictada con esta fe
cha en los autos promovidos por D. Jacinto Moyes 
Baxeras, contra D. Marcial Senao Ai bar y otros, 
sobre pago de pesetas, se sacan á la venta en ter. I 
cera y última subasta pública, sin sujeción á j 
tipo, las siguientes fincas:

1 .a Un campo en término municipal de Sádaba? 
partida de Valtuerta, de una hetárea, 71 áreas y 63 
centiáreas: tasado en 95 pesetas.

2 .a Otro campo en la Bardana baja, de una hec
tárea, 42 áreas y 30 centiáreas: en 75 pesetas.

3 .a Otro campo en ídem de una hetárea, 71 áieftS 
y 63 centiáreas: en 90 pesetas.

4 .a Otro campo en ídem, á pastos, de dos h00 
táreas, 86 áreas y cinco centiáreas: en 110 pesetas-

5 .a Otro campo en ídem, de 42 áreas y 90 cen 
tiáreas: en 15 pesetas.

6 .a Otro campo en ídem, Planas de Pinsoi°! 
de 28 áreas y 60 centiáreas: en 15 pesetas.

7 .a Otro campo en las Planas de Pinsoro, 6 

85 áreas y 81 centiáreas: en 50 pesetas.
8 .a Otro campo suerte en San Francisco, 

una área y 19 centiáreas: en 20 pesetas.
9 .a Una era en la Bardena baja, de 14 áreas J

30 centiáreas: en 20 pesetas; y ,
10 .a Un corral en ídem de 100 metros de sil

perficie: en 225.
Para el remate se señaló el día 15 de A 

próximo, á las once de la mañana, en este Ju^g^J 
previniéndose á los licitadores, que para to 
parta en la subasta deberán consignar previa , 
te en la mesa del Juzgado el 10 por 100 e^ocbl.^0 
de la tasación de dichas fincas, sin cuyo re(lnljftj 
no serán admitidos, y que los títulos de PrOI)ieu0, 
no existen, pudiendo suplirse su falta por l^s 
dios establecidos en el título XIV de la ley 1 *9 
tecaria, y se obtendrán por el comprador a
del deudor.

Sos 7 de Marzo de 1901.—V.° B.°, el Juez, 
genio Tribaldos.— El Escribano, Ricardo a

quez.

PARTE NO OFICIAL
.-w*----------

ANUNCIO

SUBASTA
, Goy9*

En la Notaría de D. Julián Bel, calla do 
número 7, se venderá en pública y 10Í
subasta, á las once de la mañana del día 30 
corrientes, una posesión conocida con 
de «Soto de la Gartpja», radicante en el 
y término de Miraflores de esta ciudad P 
del Plano, de cabida de 216 hectáreas, cuati0 
y 40 centiáreas, ó lo que sea, la cual couy 
más otras tierras anejas y varias ediüoacio

El precio, títulos de propiedad y 
diciones estarán de manifiesto en dicha
todos los días, de diez á doce de la mañaL^'
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